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República de Colombia

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adicionar un artículo 16 a la Ley 75 de 1989, cuyo texto es:
Artículo 16. Como homenaje a la memoria de Luis Carlos Galán 

Sarmiento en el vigésimo aniversario de su fallecimiento, el Aeropuerto 
Internacional de Bogotá, D. C., se llamará “Aeropuerto Internacional 
“Luis Carlos Galán Sarmiento”. 

Artículo 2°. El artículo 16 de la Ley 75 de 1989 cambiará su nu-
meración. Corresponderá al artículo 17 a partir de la vigencia de la 
presente ley. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su publicación. 
El Presidente del honorable Senado de la República,

Javier Cáceres Leal.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Édgar Alfonso Gómez Román.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase. 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-373 de 2010 pro-

ferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto 
de ley, toda vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente 
al Congreso de la República, para continuar el trámite legislativo de 
rigor y su posterior envío al Presidente de la República para efecto de 
la correspondiente sanción. 

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 2010.
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Transporte, 
Andrés Uriel Gallego Henao.

La Ministra de Cultura, 
Paula Marcela Moreno Zapata.

CORTE CONSTITUCIONAL
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., 2 de julio de 2010
Oficio número CS-183
Doctor 
JAVIER CÁCERES LEAL
Presidente 
Senado de la República
Referencia: Expediente OP-132 Sentencia C-373/10. Proyecto de ley número 253 de 

2009 Senado, 374 de 2009 Cámara, “por la cual se modifica la Ley 75 de 1989, “por la 
cual la Nación rinde honores a la memoria del doctor Luis Carlos Galán Sarmiento” con 
ocasión del vigésimo aniversario de su fallecimiento”. M. P. doctora María V. Calle Correa.

Estimado doctor:
Comedidamente y de conformidad con el artículo 16 del Decreto 2067 de 1991, me 

permito enviarle copia de la Sentencia C-373 de 2010 del diecinueve (19) de mayo de dos 
mil diez (2010), proferida dentro del proceso de la referencia.

Al tiempo, le remito el expediente legislativo constante de 147 folios.
Cordialmente,

Martha Victoria Sáchica Méndez,
Secretaria General.

Anexo copia de la Sentencia con 24 folios.
Se anexa expediente legislativo con 147 folios.
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LEY 1406 DE 2010
(agosto 3)

por la cual se modifica la Ley 75 de 1989, “por la cual la Nación rinde honores a la memoria del doctor 
Luis Carlos Galán Sarmiento” con ocasión del vigésimo aniversario de su fallecimiento.


